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La Floresta, 'l de febrero de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESOLUCTÓN N: 37t2023 . ACTA N.. 03/2023

VISTO: A sol¡citud de la Administración y según informe del Referente Presupuestal
Vanessa Olivera.

RESULTANDO: Que corresponde real¡zar una gestión ef¡ciente de los créd¡tos
presupuestales as¡gnados al Munic¡pio (Programa 129).

CONSIDERANDO
I Que ha sido analizada la dispon¡bilidad Presupuestal del Munic¡pio de La Floresta y el

dinero asignado en cada reglón.

ll Que se ha realizado un est¡mat¡vo de los gastos de funcionam¡ento e invers¡ón para el
ejerc¡cio 2023.

Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipa!, en ses¡ón Extraordinaria N.o 03,
de fecha 1 de febrero de 2023, se hace necesario d¡ctar el correspond¡ente aclo
administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Solicitar se realice el siguiente planteo de transpos¡ción

Programa y Renglón Réforzante

Programa '129 Renglón 5299 OfROS SERVICIOS NO

actual $953238)
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RSONALES por $120000 (saldo
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Programa y Renglón Refor¿ado

Programa 129 Renglón 5259 Otros $l20Ooo (saldo actual $-41602)

TOTAL TRANSPOSICIÓN: S 'I2OOOO

2 Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentral¡zación de la lntendencia

de Canelones y demás of¡cinas que correspondan

3- lncorpórese en los archivos de Resoluc¡ones, del Municipio La Floresta
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